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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A §ALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PAR]E EL H. AYL'NTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENIRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACIO DE FOR[,,IA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL oARMEN MEDINA cANo, DIREoToRA DE AoMINISTRACIÓN Y AL ARo. NARoISo ALBERTo PEREZ NUILA
COI"4O TITULAR DE LA DIRECCIÓN OE OBRAS, ORDENAMIENfO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, A OUIENES EN LO
sucEsrvo sE LES DENor,,flNARÁ "EL AYUNTAM|ENTo'; y poR LA orRA PARTE EL (LA) c. tstDRo DtAz BEJERANo, A ourEN EN
Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ'ELTRABAJADoR'. y cuANDo sE LES REFTERA EN su coNJUNTo sE LES DENo¡,4|NARA coñ/o
,LAS PARTES,; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENIES

DECLARACIONES

I DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR CONDUCIO DE SU REPRESENTAN]E

OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULo ] 15 DE LA CONSTITUCIÓN PoLiTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS MExIcANoS,
64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DEL ESIADO LIBRE Y SoBERANo DE fABASco, 1, 2, 3 Y 4 DE LA LEY oRGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIo ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRIToRIAL Y DE LA
ORGANIZACIÓN POLÍICA DEL ESTADo, coN PERSoNALIoAo JURiDICA, PATRI¡/oNIo Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU
HAC|ENDA púBLtcA; TEN|ENDo DENTRo DE sus FUNCIoNES PRTMoRD|ALES EL GoBtERNo DEMocRÁnco DE LA
COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLo Y PARA LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS PÚBLICoS,
OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUIVO DEL AYUNTAMIENTo, PREVISTo EN LoS ARIicULoS 64,
FMCCIÓN II,65, FRACCIONES IY XXI,69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE
ESTÁ FACULIADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS IENDIENIES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL|
MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS ÉUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA
UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS oUE SE ENCUENIRAN LA DIRECCIÓN DE
ADMINISIRACIÓN PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO,

OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS I.,IUNICIPIOS DEL ESfADO DE TABASCO, ESTABLECE
ouE coRRESpoNDE A LA DrREccróN oE AoMrNtsrRACróN, FrRr/AR coNTMTos PARA LA PRESTAC|óN DE SERVtclos
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENIA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADoS PARA LA REALIZACIÓN DE
LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENÍA MUNICIPAL, TODA
CLASE DE CONIRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y IODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA
CORRECTA ADI,IINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL
REGLAMENTo DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLIcA DEL MUNIcIPIo DE cENfRo, IABASCo.
CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANOA OEL CARMEN OSUNA HUERTAI PRESIDENTA
MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TERMINOS OEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS OEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO IIÍULAR DE
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJErcIENDO LAS FACULTAOES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY
ORGÁNICA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINIS]RACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENlE FECHA NO LE HAN
SIOO REVOCADAS O LIN¡ITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO oUE CUENTA coN FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONIRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESIDENTA ¡,,tUNICIPAL DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA OEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS ÉRMINOS DE LOS ARTíCULO 65,
FRACCIÓN XVI,73 ÚLTIMO PÁRRAFO.75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LoS I\,,IUNICIPIoS DEL ESTADo DE IABASCo, ASicotvjo
DEL 28, FRACCIÓN V DEL REGLAIVENTO DE LA ADMINISIRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
DESIGNÓ AL ARO. NARCISO ALEERTO PEREZ NUILA, TITULAR oE LA DIREoCIÓN DE oBRAS, oRDENAMIENTo
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARfíCULO 164 DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAC¡ÓN PÚ8LICA DEL MUNICIPIO DE CENIRO, TABASCO| MISMAS OUE HASTA LA
PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON
FACULIADES PARA LA SUSCRIrcIÓN DEL PRESENIE CONTRAIO,
OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESIACIÓN OE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DO¡/ICILIO EL UBICADO
EN PASEO TABASCO 1/to'l TABASCO 20oo EN L CIUDAO DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86os6.
OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL PRESUPUESTO DE
EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECIANDO LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISÍO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS,

I

l

V

vI

iI, DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO,
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los 
Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 2025, las partes que se est§ 
cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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r¡. CUENTA coN LA cApAcrDAD JURiDTCA PARA oBLTGARSE EN Los rERñ¡rNos y coNDrcroNES ¡,4ENctoNADos EN ESTE
TNSTRUMENTo JURÍDtco, ASi [/rsMo, T|ENE Los coNocI\,,IENTos y LA EXPER|ENC|A PARA LLEVAR A cABo EL
CUMPLIN/IENTO DEL OBJETO OE ESÍE CONÍRATO,

III, ¡.4ANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
IV, PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COIVO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN 

HAN coNVENrDo cELEBRAR EL PRESENTE coNrRAro, oBLrGÁNDosE EN LoS ÉRMrNos y coNotctoNES sEñALADoS
EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSoNALIDAD JURíDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL oUE oSTENTAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONfRATO,
OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENToS Y DEMÁS DISPoSICIoNES LEGALES oUE RUAN LA
CoNTRATACTóN, EJECUCTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE Acro JURfDrco. poR Lo ANlERroR. coN BASE EN LAS
DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENIE, AMBAS PARTES SE St]JETAN A LAS SIGUIENTESI

CLAUSULAS

PRIMERA. . "EL PRE§TADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYTJNTAMIENTO" SUS SERVICIOS COMO CABO '8"
EN EL-ILA OINECCIÓI.¡ DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE 'EL AYLINTAMIENTO',
DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISIRACCIÓN PÚBLICA I/UNIcIPAL, ASI coMo A RENDIR LoS INFoRMES
DE LAS ACTIVIDADES REALIZAOAS OE MANERA OUINCENAL, IVIISMO OUE DEBERÁ PRESENIAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE
DESIGNE,

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE OBLIGA ANTE .EL AYUNTAMIENTo,, A PRESTAR AL N4ÁXIMo SU CAPACIDAD Y
CONOCIÑ,IIENIOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENIE CONTRATO, DURANIE EL TIEI\,,IPO Y
FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASo coNTRARIo, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISI\,,to.

TERCERA. .'EL AYUNTAMIENTO', POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PAGARA A'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANTXS DE ESIE H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL I,V DEL PRESENTE INSTRUIíENTO, LA CANÍIOAD DE $ 8,715.9O OCHO
MIL SETECIENTOS OUINCE PESOS OO/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DOS
PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CONSEN¡MIENTO PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN
LOS fÉR[,4INOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IN/PUESTo SoBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS
PERIVIITIDAS POR LEY

CUARTA. . 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRAIO SERÁ A PARIIR DEL DÍA 01 DE ENERO AL 31
DE DICIEMBRE DE 2025,

lll DECLARAN "LAS PARTES" OUEI

.

OUINTA. . "LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESEN'IE CONTRATO, ÉSTE NO PODRA
PRORROGARSE POR EL SII\,4PLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES".

SOfiA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A Ñ.IANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSIENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR DOCUMENTOS E INFORMES
A IERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O JURiDICAS COLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTo PREVIo Y PoR ESCRITo DE .EL

AYUNTAMIENTO".

sÉPTtMA. - cuANDo'EL AYUNTAMTENTo'Lo coNStDERE NEcESARto, poDRÁ REouERtR A "EL pREsrAooR oE sERvtctos',
UN ÍNFORT,,IE POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS IV1ATERIA DEL PRESENTE
INSTRU¡,{ENTO JURÍDICO,

OCTAVA. . .EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMEN]E EL PRESENTE CoNTRATo, SIN NEcESIDAD DE
OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COMPEIENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O AD¡/¡NISTRATIVA,
SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, COI/UNIOUE SU DECISIÓN POR
ESCRITO A EL "EL PRESÍADOR DE SERVICIOS', CON CINCO DIAS NAIURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVoS:

CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERÉS EE¡IENt; POR CANCELARSE EL PROGRAMA KOOs. Y PROYECTO 242; POR REDUCIRSE
EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE'EL AYTJNTAMIEMO'EN EL PROGRAI,4A Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR
MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PAR]ES Y POR ASÍCONVENIR A LOS INTERESES DEL 'EL AYUNIAMIENTO".
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ASÍ MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE coNTRAIo, cUANDo "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJEIO DE ESIE ACUERDO DE
VOLUNTADES; PENCIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS
NATURALES DE ANIICIPACIÓN.

NOVENA. . "EL AYIJNTAMIENTO" PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONIRAfO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS
TRIBUNALES COMPEIENIES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON
EL SÓLO REOUISITO DE CO¡,1UNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE sERvIcIos', PoR Los SIGUIEN.IES
MOTIVOS:

EN CASO DE OUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIEMPO Y TERI,/INOS
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUN4ENTO,

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE
INSTRUMENTO,

DECIMA. . "EL AYUNTAMIENTO" NO ADOUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCIER LABoRAL. A FAVoR DE "EL
PRESTADOR OE SERVICIOS' EN VIRruD DE NO SER APLICABLES A LA RETACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESIE
INSTRUI\,4ENTO, LOS ARIÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE
CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 3. FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISIRACIÓN DE REI,,IUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNfAM¡ENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3,2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CEN]RO, TABASCO 'EL PRESTADOR OE SERVICIOS' NO SERA
CONSIDERADO CO¡,lO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉctMA PRIMERA. - LA DrREccróN DE ASUNToS JURiDrcos TENDRÁ LA TNTERVENCTóN ouE LAS LEYES y REGLAMENToS
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBiDO CUMPLIIVIIENTO DEL PRESEN]E CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . .LA§ PARTES" OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN oEL PRESENTE coNIRATo MANIFIESTAN oUE EN
EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NIVICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLOi POR
LO IANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DEctMA TERoERA. - Los CoNTRATANIES CoNVTENEN EN SoMETERSE PARA ToDo Lo No ESTTPULADo EN ESTE coNlRATo, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICAELE PARA EL ESTADO DE fABASCO.

DÉclMA cuARrA. - PARA ToDo Lo RELATTVo A LA rNTERpREfAcróN y cuMpLrr/rENTo DEL PRESENTE coNTRATo, LAS PARTES
SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H, TRIBUNALES COMPETEN]ES DE LA CIUDAO DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO, RENUNCIANDO .EL PRE TADOR DE SERVICIOS, A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,
PRESEN]E O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE,

LE,DO OUE FUE EL PRESENÍE CONIMTO INDIV¡DUAL DEL TRABA,]ADoR PoR TIEMPo DETERMINADo Y ENIERADAS "LAs
PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, "EL AYUNTAMIENTO" Y'EL TRABAJADOR", LO RAÍIFICAN Y
FIRMAN DE CONFOR¡/IDAO POR A¡,4BAS PARTES Y AN.TE LOS IESTIGOS OUE INIERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025,
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POR "EL AYUNTAMIENTO'

MfRA, AURA DE NA CANO ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTO róN DIRECTOR

POR 'EL PRESfADOR DE SERVICIOS' 'EL TRABAJADOR'

C. ISIDRO DIAZ BEJERAN

TESTIGOS

I\,lTRA, AL CIA LU Á¿ouEZ MTRA, JAOUE LEÓN
SUBDIRECT DE MANOS JEFA DEL DE PERSONAL

HO,]A PROTOCOLARIA DE FIR¡.IAS DEL CONÍRATO DE HONORARIOS ASII,4ILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARIE
EL H. AYUNTAMIENIO CONSIIruCIONAL DEL N¡UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORI\,4A

CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEOINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL ARO. NARoISo
ALBERTO PEREZ NUILA COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPALES, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIEMO"I Y POR LA oIRA PARTE EL (LA) c. ISIDRo
DIAZ BEJERANO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', Y CUANDO SE LES REFIERA
EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES'; CELEBRADO EL DiA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025.

I

o
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